
DECRETO AFECTO Nº 00246/2025
PARRAL, 29 de Enero de 2025

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades” de fecha 29.03.88
y sus modificaciones en vigencia fijadas en texto refundido publicado en el Diario Oficial.

2. Que, el artículo 82, de la ley Nº 18.695, que se someterá a consideración del concejo las orientaciones globales
del municipio, el presupuesto municipal y el programa anual, con sus metas y líneas de acción.

3. Que, en sesión extraordinaria del honorable Concejo Municipal de fecha del 13.12.2024, el Concejo aprueba por
unanimidad el presupuesto municipal, el programa anual de capacitación, metas y líneas de acción, plan de
inversión, funciones y objetivos específicos de contratación a honorarios, para el ejercicio presupuestario del año
2025. 

4. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal  
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

5. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
6. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el  06 de

diciembre del 2024.
7. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
8. Decreto Afecto N.º 2.479 de fecha 19.12.2024, que aprueba Presupuesto Municipal año 2025.
9. Decreto N° 1.961 de fecha 24.12.2024, del Ministerio de Hacienda que Establece normas sobre modificaciones

presupuestarias para el año 2025, publicado en el diario oficial el día 25 de enero de 2025.
 

CONSIDERANDO:

1. Que, es necesario generar espacios publico urbanos y rurales a través de la construcción, mejoramiento,
recuperación e instalación de áreas verdes, parques, plazas y arbolado urbano de la comuna, lo que permitirá
prevenir conductas antisociales, resguardar la actividad social, cultural, deportiva y recreacional en post de la
seguridad, bienestar y calidad de vida de las y los Parralinos.

2. Ficha de formulación presupuestaria de programa: INICIATIVAS DE INVERSION 2025.
3. El acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Parral en su sesión extraordinaria de fecha 29.01.2025, que

aprueba la Ficha presupuestaria “2.13.1 Iniciativas de Inversión 2025”.
 

DECRETO

APRUÉBESE:
El programa “INICIATIVAS DE INVERSION 2025” de la Municipalidad de Parral, año 2025, según Ficha
Presupuestaria adjunta.

 

AUTORÍCESE:
La creación de la siguiente codificación de área de gestión para identificación presupuestaria de la manera contable,
según se indica: “Servicios a la Comunidad” con el área de gestión (2-13-1).

IMPÚTESE:
Los gastos que se deriven el presente decreto según el desglose por programa:

República de Chile
Provincia de Linares

Secretaria comunal de planificacion

DAF-APRUEBA FICHA PRESUPUESTARIA 2-13-1
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ANÓTESE, REFRÉNDESE, TRANSCRÍBASE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Patricio Alejandro Ojeda/Ivan Damino/Paula Figueroa/Juan Ramon Alvarado/Paola González

DISTRUBUCIÓN:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20300482&hash=ca30a

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION
SECRETARIA MUNICIPAL
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